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Socorro, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso:  VERBAL - RESCISORIA POR LESION ENORME 
 Demandante:  MARISOL BALLESTEROS RIAÑO y OTROS. 

Demandados:  DANILO SALAMANCA GARCES. 
Radicación:   68755-31-03-001-2020-00101-00 
Providencia: Auto Sustanciación. 

 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, con ocasión del Recurso de 
Reposición y en subsidio el Recurso de Queja1, interpuesto por el apoderado 
judicial del demandado, contra el auto dictado el 24 de marzo de 20212. 
 
En este orden, por un lado, se tiene que en el auto en comento, no se concedió la 
alzada, por cuanto se consideró que la decisión rebatida no se encontraba 
enlistada en los autos señalados en el Art. 321 del CGP; así como tampoco, la 
normativa que regula el trámite de las excepciones previas resueltas, dispone que 
dicho medio impugnativo proceda en el caso concreto. Razón por la cual, no se 
repondrá la decisión de negar la alzada ante el superior. 
 
Por otro lado, en aplicación de lo previsto en los artículos 352 y 353 del estatuto 
procesal civil actual; se dispondrá compartir el expediente digital al superior 
funcional a efectos de que se surta el trámite del recurso de queja. 
 
En consecuencia se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. NO REPONER el auto proferido el 24 de marzo de 2021; por lo 
señalado en la argumentativa. 
 
SEGUNDO. CONCEDER el recurso de queja ante la Honorable Sala Civil - 
Familia - Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, Santander; 
acorde con lo anotado en precedencia. - COMPARTIR por secretaría, el 

expediente digitalizado al superior. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

CJMS. 
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